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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 1 4 4 9
EXPEDIENTE Nº 5721-008071/ 15

NEUQUÉN, o 7 AGO 2015
VISTO:

La presentación efectuada por la Supervisión de Música y Plástica de Nivel
Primario, con sede en Zapala; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se requiere la creación de un (1) cargo

i"~'~, de Supervisor de MúsicaNivel Primario y un (1) cargo de Supervisor de PlásticaNivel
l~t:;y ~,~t.-º.~.Primario para el Distrito RegionalEducativoV, ChosMalal;
fo! \~\
' "-' ' q·~ 1,, """/ •.''"'"<>' \"#-
; •. 1 ~ \,, ', Que el pedido se fundamenta en el incremento de escuelas a
.\8\ ·. 18 supervlsar y las grandes distanciasa recorrer;

i~ÜI Que la Direcciónde Estético Expresiva,avala lo requerido a fin de
~ satisfacer las necesidadesplanteadas por los Supervisoresde la Zona Norte;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) CREAR a partir de la firma de la presente norma legal, la Supervisiónde Música
y Plásticade Nivel Primario, con sede en ChosMalal.

2°) PROPICIAR LA CREACIÓN a partir de la firma de la presente norma legal, en
la Supervisión de Música y Plástica de Nivel Primario, con sede en Chos Malal,
dos (2) cargos de Supervisor de Nivel Primario, según el siguiente detalle:

• Un (1) cargo de Supervisor de Música Nivel Primario, DPM-8,
Secuencia101, Turno Completo.

• Un (1) cargo de supervisor de Plástica Nivel Primario, DPP-8,
Secuencia101, Turno Completo.

3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma legal a
la siguiente partida: JUR. 03; SA. 02; U.O. 05; PRG.031; SUB. 005; FIN. 03;
FUN. 04; SUBF. 05; INC. 01; PPAL. 21; PPAR.00; SPAR.002; FUFI. 1111 del
PresupuestoGeneral (Prorrogado).

4°) ESTABLECER que por la Dirección de Estético Expresiva se realizarán las
notificaciones pertinentes.

DANIEL EDUARDOPAYLLAí.B
Director Generai ele Despache
Consejo Provincial de Educ;ació•
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REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección General de
Plantas Funcionalesy Basesde Datos; Departamento Centro de Documentación;
Dirección General de Distrito RegionalEducativo I al X; ELEVAR al Ministerio de
Gobierno y Educación. GIRAR el Expediente a la Dirección de Estético
Expresivaa los fines indicadosen el Artículo 4°. Cumplido, ARCHIVAR."~\./ $1~~.t~~ ..
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t-<rot LEANDRO POUCANI
VOCN.. POR LOS CONSEJOS ESCOlARES
Consejo Provincial do Educación
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Prof. GUSTAVO AGUIRRE
\local de NivelMedia, Técnica y Supe¡io
Consejo Provincial de Educecic..
Maestro MARCELOGUAGLIAROO
\\xal '!lit~Nivel Inicial y Primaria
Conseio Provincial de Educadóo


	Page 1
	Images
	Image 1


	Page 2
	Titles
	"~\ 
	./ $1~~.t~~ .. 

	Images
	Image 1
	Image 2



